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REPUBLICA DEL ECUADOR : L Gubuu 10 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
4 

resóLeción o. 952-t1- DODA2R1A 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSERENA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUATADUIL 

CONSIDERANDO: 

PUE el 5 de aávo de 1993 se ka otorgado anto la Notaria “Kovega del canti Sua la escritura sública de roforas de estatatos de 

la Cosvañis INNOMEC, INMOBILIARIA NEL S.8.: : 5 - 

QUE la señorita Libiona Lerrestecsi Pustyrante. en 5u cólidad de Serente de la compila. cn el patrocinio del 2h. Alejandro Pazarño, 

ha presentado cosizs de dicha escrituras la alsal due reóne los reguistos de Ley; 
+ 

fa evercicao de las atribuciones delegadas por e! señor Supera tendente úe Cosgañias aediante Fesoluciones Nos. AM-772487 de 18 de sovienbre 

de 1997; y ADA-92498 de noviembre 24 00 1972; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO..- _APROBAR la reforaa de estatutos de la Conpañsa INMONEC, IMMOBILIARIA NEC S.A. constante en la referida escritora. 

ARTICULO GEGONIO,S DISPONER gee la Notaria Uovena del cantón fuayagail, al nargen de la aalriz de la escritura vública que se apreeda, 
toge sota del contenido de la eresente Resolución y sente razón de esta acolación, 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guavaguils a) inscriba la referida escritura sública junto con 

la presente Resolación, archive usa copla de dicha escritura y devuelva las sestantes con la razón de la inscripción bue se ordena; Y. Y) cempla 

las desis prescripciones contenidas en la Ley de Resistro. 

ARTICULO CUARTO. - DISFONER que el Notario Público del cantón Durán anote al saroen de la astriz de la escritora pública del 23 de 

enera de 1$4Í oor la cual se constituyó la compañia en referencia, que da urocedido a reforaar sus estatutos, aediante da escritura pública que 

5e aprupba por la presente Ñesolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISFONER que an exiracio de la indicada escrilara sública se publisas, pOr tha vez. en unú de los perióficos de 

davor Circulación en el domicilio eriatipal de la Compañia. Un ercaplas de la publicación deberí entregarse a este Desracio. 

CUAFLIDO, vuelva el expediente, 

CONUNIQUESE.- DADA y Tiraada va la Superdalendencia de Congañizs, eb Guersquil, 4 

us br, Carios deli ena Aroseñena 

INTENDENTE DE COMPazias BE GUATADUIL » 
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EXP. No. 6427492 
DO Certifico : Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu_ 

ción a foja 422030 , número 13.336 del Registro Mercantil y 

enoteda bajo el número 26.697 del Renertorioe» Guayaquil,cua_ 

tro de Agosto de mil novecientos novente y Cinco»- El Registre_ 

dor Mercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del nión Gueyagdl_————— 

 



» 4 . , 

. 

tifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta Re_ 

solución a foja 3.804 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 

1.9923 24.454 del Registro Mercantil de 1.992 ; y y, 39.384 del mismo =- 

Registro de 1.994, al margen de las inscripciones respectivas. +»Gua ya na 

quil, cuetro de Agosto de m1] novecientos pMmovente y Ccincoe» El Registre_ 

dor mr 

AE. HECTOR Miouci ALÍVAn ARABE 
Registrador Mercantil del 

   

    

    

 


